
ORDINARIO # 0534/21 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, Abril 4 de 2024. En la fecha pasan las 
presentes diligencias al Despacho de la señora Juez, informando que no fue posible 
adelantar la audiencia señalada en auto anterior en razón a que se presentaron 
fallas técnicas en la conexión virtual-  Sírvase proveer. 
 
 
El Secretario, 
 

CAMILO E. RAMIREZ CARDONA  
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C, abril cuatro (4) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Evidenciado el anterior informe secretarial, atendiendo a que la parte actor 
ano logró realizar la conexión a la diligencia de manera virtual, para que tenga 
lugar la audiencia dejada de practicar señálese la hora de las DIEZ (10:00) de la 
mañana del día QUINCE (15) de ABRIL de dos mil veinticuatro (2024), siguiendo 
los lineamientos del auto anterior. 

 

La diligencia se llevará a cabo a través de la plataforma TEAMS. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
La Juez, 
 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES  

 
 

crc   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 

          Hoy       05/04/2024                                                    
Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. 0051 

CAMILO E.RAMIREZ CARDONA 

Secretario 
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